
Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S. A.» (ENHER), la ampliación de la subestación trans
formadora de energía eléctrica Rubí, situada en el término 
municipal de Rubí (Barcelona), autorizado su establecimiento 
por Resolución de esta Dirección General de fecha 3 de febrero 
de 1965.

Parque a 400 kV.—La ampliación consistirá en convertir en 
doble embarrado el actual sencillo a 400 kV. e instalar un banco 
de transformación de 300 MVA. de potencia, constituido por 
tres transformadores monofásicos de 100 MVA. de potencia uni
taria, relación de transformación 400/220/10,5 kV. y tres posi
ciones de línea destinadas: una a acoplamineto de barras, otra 
a Vandellós y otra a Rubí Coordinado.

Después de esta ampliación, el parque a 400 kV. tipo intem
perie, quedará constituido por los siguientes principales ele
mentos: un doble embarrado con cinco posiciones de línea des
tinadas. una a acoplamiento de barras y las restantes con des
tino a Mequinenza, Vich y Francia, Vandellós y Rubí coordina
do: dos bancos de transformación de 300 MVA. de potencia, cons
tituidos por tres transformadores monofásicos de 100 MVA. de 
potencia cada uno y relación de transformación 400/220/10,5 kV.

Parque a 220 kV.—La ampliación consistirá en instalar dos 
autotransformadores de 100/60/40 MVA. de potencia, relación 
de transformación 220/66/25 kV. y tres posiciones más de linea 
con destino, una para su conexión con el secundario del auto- 
transformador relación 400/220/10,5 kV. y las otras dos para 
las líneas I y II a Santa Coloma.

Después de esta ampliación, el parque a 220 kV. quedará 
constituido por los siguientes principales elementos: tipo intem
perie, doble embarrado, con 18 posiciones de línea destinadas: 
una a acoplamiento de barras, dos de entrada de los bancos de 
transformación de la relación transformadora 400/220/10,5 kV.; 
otras dos para su conexión con los primarios de los autotransfor
madores, relación de transformación 220/66/25 kV.; las res
tantes corresponden a las entradas de las líneas I y II de Santa 
Coloma; Pobla y Pont; Abrera y Pobla; San Justo; San Baudi
lio; dos interconexiones con FECSA I y II, quedando las restan
tes previstas para futuras necesidades.

Parque a 66 kV.—Este parque no sufrirá variación en sus 
elementos constitutivos, únicamente variarán las líneas de en
trada en el mismo, por lo que quedará constituido por un 
parque intemperie de doblé embarrado con nueve posiciones de 
línea destinadas; una, a acoplamiento de barras; cuatro a entra
das de líneas procedentes de San Feliú I y II, y de Paláu I 
y II; cuatro posiciones de transformador; dos de ellas para su 
conexión con los secundarios de los transformadores 220/66/25 kV. 
y las otras dos para su enlace con otros tantos transforma
dores de 7,5 MVA de potencia, relación de transformación 
66/25 kV.

Parque a 25 kV.—Este sistema se ampliará con 6 posiciones 
más de líneas y quedará constituido por un doble juego de 
barras y las celdas a instalar, armarios metálicos para intem
perie serán 17, destinados: nueve a entrada de línea; dos para 
su conexión con el terciario de los transformadores de rela
ción 220/66/25 kV., una para conexión con el secundario del 
transformador relación 66/25 kV., otra para acoplamiento de 
barras y otras dos restantes para su unión con los llamados 
grupos I y II.

Completarán la instalación los reglamentarios elementos de 
medida, seguridad, protección y maniobra.

Con la ampliación que se autoriza, esta subestación pasará 
a tener una capacidad de transformación de 815 MVA. en sus
titución de los 375 MVA. que dispone en la actualidad.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1975.—El Director general, 
P. D., el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando 
Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barcelona.

20809 RESOLUCION de lo Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincia! de 
este Ministerio en Barcelona, a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte de energía eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites reglamenarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na, S. A.», el establecimiento de una línea de transporte de 
energía eléctrica, aérea, a la tensión de 25 KV., que se cons
truirá con conductores de aluminio-acero de 43,1 milímetros

cuadrados de sección cada uno, sobre apoyos de madera, me
diante aisladores rígidos. Su longitud será de 732 metros, con 
origen en el apoyo número 61 de la línea a 25 KV. de la 
misma Empresa Villafranca-E.R. «Arbós» (tramo segundo), en 
término municipal de Arbos (Tarragona), y su final en el C. T. 
tipo interior de 250 KVA. de potencia, relación de transformación 
25.000/380-220 V.. a instalar en los terrenos de la Empresa 
«Alcoholera Vinícola, S. L.», situada en término municipal de 
Castelleit (Barcelona).

La finalidad de estas instalaciones será la de suministar 
energía eléctrica a la citada industria «Alcoholera Vinícola, 
Sociedad Limitada».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1975.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en
Barcelona y Tarragona.

20810 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad», con domicilio en 
Montesinos, 5 y 7, Badajoz, en solicitud de autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para la instalación eléc
trica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Fregenal de la Sierra.
Tipo: Parque 66 intemperie, parque 20 KV. interior.
Potencia: 4.000 KVA.
Relación de transformación: 16.000/16 000 V.
Finalidad de la instalación: Suministro energía al sector.
Presupuesto, pesetas: 9.205.300.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/8.440.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 octubre.

Badajoz, 8 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—13.671-C.

20811 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
leares hace saber que han sido caducados los siguientes permi
sos de investigación minera, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y términos municipales:

2.145. «Monte Toro». Cobre, plomo y cinc. 46.075. San Cristóbal 
Mercadul, Ferrerías y Ciudadela (Monorca).

2.134. Cristina». Cobre, plomo y plata. 10. Sóller (Mallorca). 
2.137. «Amalia». Cobre, plomo y plata. 100. Fornalutx (Mallorca).

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Palma de Mallorca, 14 de julio de 1975.—El Delegado pro
vincial, J. de Fortuny.


